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INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE  

(ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

 

PROGRAMA: AGUA PARA LA PROSPERIDAD 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-010-2020 

 

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) AL PROYECTO DENOMINADO: 

“CONSULTORÍA ESPECIALIZADA PARA LA FORMULACIÓN DEL ESQUEMA REGIONAL DE 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y SUS 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS EN EL MARCO DEL PROYECTO DEL ACUEDUCTO 

METROPOLITANO DE LOS MUNICIPIOS DE CÚCUTA, VILLA DEL ROSARIO Y LOS PATIOS” 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 19 DE MARZO DE 2020 

Las siguientes son las indicaciones consignadas en los términos de referencia del proceso, que estipulan los criterios de 

evaluación y calificación de las propuestas:  

3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en los términos de referencia, 
será realizada por los evaluadores de EL CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello 
resulte ser la más favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en 
cuenta que el puntaje máximo de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de 
evaluación: 
 

FACTOR DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 

Evaluación Económica 100 puntos 

TOTAL 100 puntos 
 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores. 

PRIMERO: De conformidad con lo señalado en el Numeral 9, del Numeral 3.1.1., Subcapítulo III de los Términos de 
Referencia, se tiene:  
 

Se seleccionará el método de: 
 

NÚMERO MÉTODO 

1 Media aritmética 

2 Media aritmética alta  

3 Media geométrica  

4 Menor valor  

Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de Cambio Representativa del Mercado 

(TRM) que rija para el tercer (3er) día hábil siguiente al cierre efectivo del proceso- plazo máximo de presentación 

de oferta Sobre No. 1 y 2 y Apertura de Sobre No. 1, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de 

esta convocatoria, de acuerdo a los rangos establecidos en el cuadro que se presenta a continuación: 
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RANGO 

(INCLUSIVE) 
NÚMERO MÉTODO 

De 00 a 24 1 Media aritmética 

De 25 a 49 2 Media aritmética alta 

De 50 a 74 3 Media geométrica 

De 75 a 99 4 Menor valor 

Nota: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-

estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion 

Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa 

aplicación de los descuentos a que haya lugar. 

SEGUNDO: Así las cosas, teniendo en cuenta que el proceso se cerró el día tres (3) de marzo de 2020, y que la verificación 

definitiva de requisitos habilitantes dio como resultado un solo proponente habilitado en los componentes jurídico, 

financiero y técnico, se procede a dar aplicación a la nota No. 2,  anteriormente transcrita y se le asigna el puntaje total de 

este factor al proponente, es decir 100.000000.  En el presente caso no hay lugar a aplicar el criterio de evaluación factor 

cumplimiento contratos anteriores, por cuanto el único proponente habilitado no tiene apremios, multas, sanciones o 

denuncias de tipo penal. 

TERCERO: El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por el proponente habilitado, es el 

siguiente:  

 

Al presente informe se le anexa la evaluación de la propuesta económica que forma parte integral del mismo y se publica 

y corre traslado hasta el 24 de marzo de 2020, a las 5:00 p.m. 

Para constancia, se expide a los diecinueve (19)  días de marzo de dos mil veinte (2020). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
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